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el pasado 15 de diciembre de 2005 se adoptó, por unanimi-
dad, proceder a una reducción del capital social de la 
compañía compensando pérdidas con objeto de restablecer 
el equilibrio patrimonial, mediante la reducción del valor 
nominal de las 8.842.583 acciones nominativas emitidas, 
que pasará de 6,00 euros por acción a 1,26 euros por ac-
ción; por tanto la reducción de capital ascenderá a 
41.913.843,42 euros. Por lo que el capital social desem-
bolsado de la compañía se reduce de 53.055.498,00 euros 
a 11.141.654.58 euros, modificándose al efecto el artículo 
5 de los estatutos sociales. Asimismo se puso de manifies-
to que está a disposición de los accionistas o acreedores, en 
el domicilio social de la sociedad, toda aquella informa-
ción que deseen solicitar al respecto.

Madrid, 15 de diciembre de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Javier Colilla.–65.594. 

 RODEMISUR, S. L.
Se hace público que la Junta General Extraordinaria y 

Universal de socios de esta entidad, celebrada el día 12 
de diciembre de 2005, acordó por unanimidad la disolu-
ción y liquidación de la sociedad, aprobando el siguiente 
balance final de liquidación:

Euros

Activo:

Cuenta corriente Socios y Administra-
dores ................................................. 158.940,90

Total activo ............................. 158.940,90

Pasivo:

Capital social......................................... 3.600,00
Reserva Legal........................................ 720,00
Hacienda Publica Acreedor por Impues-

to sobre Sociedades .......................... 154.620,90

Total pasivo ............................ 158.940,900  

Almería, 12 de diciembre de 2005.–Los Liquidadores 
mancomunados, José Cabrera Vázquez, José Antonio 
Cuesta González.–64.533. 

 ROSALÍA VILLANUEVA AGUILAR

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, Secretaria del Juzga-
do de lo Social número 23 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
n.º 119/05 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cia de don Martín Cuéllar Rejas contra Rosalía Villanue-
va Aguilar sobre cantidad, se ha dictado auto de insol-
vencia en fecha 28-11-2005 por importe de 4.141,66 
euros de principal, 248,49 euros de intereses y 414,16 
euros de costas, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.4 de la L.P.L., 
expido el presente para la inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Madrid, 28 de noviembre de 2005.–Secretaria del 
Juzgado de lo Social n.º 23 de Madrid, Eugenia López-
Jacoiste Rico.–64.479. 

 SANMOR GESTIÓN Y SERVICIOS, S. L.

Doña M.ª Dolores Marín Relanzón, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 15 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 131/05, 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Luis 
Ochoa Moreno, contra la empresa Sanmor Gestión y 
Servicios, S.L., sobre cantidad, se ha dictado en fecha 
10.11.05 auto por el que se declara al ejecutado, Sanmor 
Gestión y Servicios, S.L., en situación de insolvencia to-
tal, por importe de 2.041,24 €, insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

Madrid, 9 de diciembre de 2005.–María Dolores Ma-
rín Relanzón, Secretaria Judicial.–64.634. 

 SOBRINOS DE SANTIAGO
PÉREZ, S. A.

Edicto

Don José Miguel Guillén Soria, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Mercantil número 1 de Valencia, por 
el presente,

Hago saber: Que por auto, de fecha 25 de noviembre 
de 2005, se ha acordado la convocatoria judicial de la 
Junta General Ordinaria de la mercantil Sobrinos de San-
tiago Pérez, Sociedad Anónima, con arreglo al orden del 
día que se dirá, el próximo día 19 de enero de 2006, a las 
doce horas, en primera convocatoria, y el día 20 de enero 
de 2006, a las doce horas, en segunda convocatoria.

La Junta se celebrará en el domicilio social de la enti-
dad, sita en Torrent (Valencia), calle Perelló, 3, y será 
presidida por el Presidente del Consejo, pudiéndose reca-
bar la presencia de Notario que levante acta. Se hace sa-
ber a los socios que, conforme al artículo 212 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, tienen derecho a examinar la 
contabilidad de la sociedad.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales y de la aplicación del resultado, así como 
de la gestión de los Administradores solidarios corres-
pondiente al ejercicio 2004.

Segundo.–Situación de bloqueo del órgano de admi-
nistración. Actuaciones de los Consejeros Delegados.

Tercero.–Responsabilidad de los miembros del Con-
sejo de Administración.

Cuarto.–Posible causa de disolución de la mercantil, 
conforme al artículo 260.3 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas. Acuerdos a adoptar.

Quinto.–Nombramiento de liquidadores, en su caso, y 
aprobación de las normas de liquidación.

Sexto.–Redacción del acta, aprobación de la misma y 
autorización al Presidente de la Junta para su elevación a 
documento público e inscripción registral.

Valencia, 12 de diciembre de 2005.–El Secretario 
Judicial.–65.600. 

 SOVILOPA, SOCIEDAD ANÓNIMA
Traslado de domicilio

En la Junta General Extraordinaria y Universal de ac-
cionistas de 20 de Noviembre de 2005 se aprobó por 
unanimidad trasladar el domicilio social de la sociedad 
Sovilopa, Sociedad Anónima, que hasta la fecha se halla-
ba en Barcelona, Calle Amílcar número 118 a la nueva 
dirección de Barcelona, Calle Amílcar número 192.

En Barcelona, 20 de noviembre de 2005.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración, don Miguel Priu 
Baixeras.–64.886. 

 TALLERES FERBE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

Disolución y liquidación. Balance inicial y final

En cumplimiento de los artículos 263 y 275 de la Ley 
de Sociedades Anónimas se hace público que la Junta 
General Universal de socios de 1 de Diciembre de 2005 
decidió por unanimidad la disolución y liquidación si-
multánea de la sociedad aprobándose también por unani-
midad el siguiente balance inicial y final de liquidación 
de fecha 1 de Diciembre de 2005 expresados en Euros:

Euros

Activo:

D) Activo Circulante.......................... 10.065,75

III. Deudores ...................................... 319,15
VI. Tesorería ...................................... 9.746,60

Total activo ............................. 10.065,75

Euros

Pasivo:

A) Fondos Propios ............................. 10.065,75

VI. Capital suscrito ............................ 60.101,21
IV. Reservas....................................... 423.080,64
IV. Resultados de ejercicios anteriores . –207.421,72
VI. Pérdidas y ganancias.................... –265.694,38

Total pasivo ............................ 10.065,75

Sevilla, 7 de diciembre de 2005.–El Liquidador Úni-
co, José Luis García Espinar.–64.775. 

 TERMOTRANS VILLARREAL, S. L.
Declaración de insolvencia

D.ª María José Delgado-Iribarren Pastor, Secretaria del 
Juzgado de lo Social núm. tres de Castellón,

Hago saber: Que en este Juzgado, se sigue ejecutoria 
núm 202/05 a instancia de D. Miguel Bascuñana Reyes 
contra la empresa Termotrans Villarreal S.L. en la que en 
esta fecha se ha dictado auto, por el que se declara al 
ejecutado Termotrans Villarreal S.L. en situación de in-
solvencia provisional por importe principal de 4502, 99 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la ley de proce-
dimiento laboral expido el presente para su inserción en 
el boletín oficial del registro mercantil.

Castellón de la Plana, 12 de diciembre de 2005.–La 
Secretaria Judicial.–64.788. 

 TEXTURA, S. A.
Balance de liquidación

En la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
esta empresa, celebrada el día 10 de diciembre de 2005 
en domicilio social, en Santa Pau, Font del Consol, s/n, se 
acordó la disolución de la sociedad y se aprobó el si-
guiente Balance final de liquidación:

Euros

Activo:

Pérdidas ejercicios anteriores................ 27.497,22
Pérdidas del ejercicio ............................ 32.724,19

Total activo ............................. 60.221,41

Pasivo:

Capital Social ........................................ 60.221,41

Total pasivo ............................ 60.221,41

Santa Pau, 13 de diciembre de 2005.–El Administra-
dor, Gaspar Nogue Grabuleda.–64.848. 

 TRANSPORTES AZKAR, S. A.
Oferta pública de adquisición de acciones de Transpor-
tes Azkar, S. A., formulada por Transportes Azkar, S. A. 

por exclusión de cotización

De conformidad y a los efectos previstos en el artícu-
lo 18 del Real Decreto 1197/1991, de 26 de julio, sobre 
régimen de las ofertas públicas de adquisición de valores, 
Transportes Azkar, S. A., hace público mediante el pre-
sente anuncio los datos esenciales de la Oferta Pública de 
Adquisición de Acciones de la Sociedad Transportes 
Azkar, S. A. para su exclusión de negociación de Bolsa, 
que ha sido autorizada por la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores con fecha 20 de diciembre de 2005.

1. Identificación de la Sociedad Afectada y de la 
Sociedad Oferente.–La Sociedad Afectada es Transpor-
tes Azkar, S. A. (en lo sucesivo, «Azkar» o «la Socie-
dad»), sociedad anónima mercantil, de nacionalidad es-
pañola, con domicilio social en Lazkao (Guipúzcoa), 
calle Hiribarren, número 32, inscrita en el registro Mer-
cantil de Guipúzcoa al Tomo 1.309, folio 43, hoja núme-
ro SS-6407 y con Código de Identificación Fis-
cal A-20006607.
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La Sociedad Oferente es la misma que la Sociedad 
afectada por tratarse de una oferta pública de adquisición 
de acciones por exclusión de la negociación bursátil.

La Sociedad tiene un capital social de 12.150.000 
euros, dividido en 48.600.000 acciones de 0,25 euros de 
valor nominal cada una de ellas, pertenecientes a una 
única clase y serie, representadas mediante anotaciones 
en cuenta. La totalidad de las acciones representativas del 
capital social se encuentran admitidas a negociación en 
las Bolsas de Valores de Madrid y Bilbao y en el Sistema 
de Interconexión Bursátil Español (SIBE). No obstante 
lo anterior, la Junta General Extraordinaria de Accionis-
tas de Azkar, celebrada el 15 de noviembre de 2005, ha 
acordado reducir el capital social en la cifra de hasta 
4.735.103,50 euros, mediante la amortización de hasta 
18.940.414 acciones, que incluye las 1.737.472 acciones 
actualmente en autocartera y las 17.215.338 acciones que 
se adquieran en virtud de la presente Oferta, en el supues-
to que sea aceptada por el 100 por cien de las acciones a 
las que se dirige.

Azkar es la sociedad dominante de un grupo de em-
presas dedicadas al servicio integral de transporte y dis-
tribución de paquetería industrial y comercial, grupaje, 
cargas completas y logística en la Península Ibérica e Is-
las, con cobertura total en el resto de Europa. El principal 
accionista de Azkar es don Luis Fernández Somoza 
quien, indirectamente controla 27.154.597 acciones, re-
presentativas del 55,874 por ciento de su capital social.

2. Valores a los que se extiende la Oferta.–La presente 
Oferta Pública de Adquisición de Acciones se realiza sobre 
todas las acciones de la Sociedad admitidas a negociación en 
las Bolsas de Valores de Madrid y Bilbao y que se negocian a 
través del SIBE, a excepción de Carteson, S. L., Inversiones 
Calde, S. L., Ardizia de Inversiones SICAV, S. A., Servicios 
Financieros del Ceao, S. L., don José Antonio Orozco Fer-
nández, quienes han manifestado formalmente a la Sociedad 
su intención de no acudir a esta Oferta Pública de Adquisición 
de Acciones, votando favorablemente, con relación al acuer-
do de exclusión en la Junta General Extraordinaria de accio-
nistas de Azkar, celebrada el día 15 de noviembre de 2005.

A tales efectos, han inmovilizado sus acciones que, 
junto con las de la propia Transportes Azkar, S. A., su-
man 31.384.662 acciones, equivalentes al 64,577 por 
ciento del capital social de Azkar, hasta el momento de 
liquidación de la Oferta.

En consecuencia, la Oferta se extiende al 35,423 por 
ciento de las acciones de la Sociedad, es decir, a 
17.215.338 acciones y que junto a las que han sido objeto 
de inmovilización, suman el 100 por cien del capital so-
cial de la Sociedad.

La presente Oferta se formula con carácter irrevoca-
ble, y no tiene límites máximo o mínimo de adquisición, 
por lo que será válida y surtirá efectos cualquiera que 
fuere el número de acciones ofrecidas.

La Sociedad no ha emitido derechos de suscripción, 
obligaciones convertibles en acciones ni otros instrumen-
tos similares que pudieran dar derecho, directa o indirec-
tamente, a la suscripción o adquisición de acciones. 
Tampoco existen acciones sin voto o de clases especiales 
de acciones de la Sociedad.

Los términos de la Oferta son idénticos para la totali-
dad de las acciones de la Sociedad a la que se dirige esta 
Oferta, ofreciéndose la contraprestación señalada en el 
apartado 3 siguiente.

Las acciones a las que se extiende esta Oferta deberán 
ser transmitidas libres de cargas, gravámenes y derechos 
de terceros que limiten sus derechos políticos o económi-
cos o su libre transmisibilidad, por persona legitimada 
para transmitirlas según los asientos del Registro Conta-
ble de Iberclear y sus entidades Participantes, de forma 
que la Sociedad adquiera la propiedad irreivindicable de 
acuerdo con el artículo 9 de la Ley del Mercado de Valo-
res. Las acciones objeto de la presente Oferta deberán ser 
entregadas con todos los derechos políticos y económi-
cos, cualquiera que sea su naturaleza, que pudieran co-
rresponder a las mismas en la fecha de presentación de 
esta Oferta ante la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores.

3. Contraprestación.–La presente Oferta se formula 
como compraventa. La Sociedad ofrece como contra-
prestación a sus accionistas la cantidad de 7,86 euros por 
acción. La contraprestación será hecha efectiva en su to-
talidad en metálico y se abonará según lo establecido en 
el apartado 7 siguiente.

4. Justificación y métodos empleados para la deter-
minación del precio.–Para la determinación de la contra-

prestación ofrecida, Azkar ha tenido en consideración el 
informe de valoración elaborado por Riva y García Pro-
yectos, S. A., como experto independiente, que se incor-
pora al Folleto de la Oferta como Anexo 6. El citado in-
forme toma en consideración para la valoración de la 
Sociedad tanto los criterios contenidos en el artículo 7 
del Real Decreto 1197/1991 como otros métodos de va-
loración generalmente reconocidos y aceptados en el 
mercado en la valoración de empresas. En concreto, el 
descuento de flujos de caja, múltiplos de compañías coti-
zadas comparables y múltiplos de transacciones compa-
rables. Por las razones expuestas en detalle en el Informe 
de Valoración, Riva y García Proyectos, S. A., considera 
que teniendo en cuenta el principio de continuidad de 
actividad de la Compañía y las expectativas de futuro de 
la misma, el método de valoración que mejor se adecua 
para este ejercicio de valoración es el descuento de flujos 
de caja libres complementado por el de múltiplos de 
compañías cotizadas comparables y transacciones com-
parables.

Como conclusión a su Informe de Valoración, Riva y 
García considera que el valor razonable de Azkar se sitúa 
entorno a 7,86 euros por acción. Este valor está compren-
dido en un rango de 6,83 euros/acción y 9,01 
euros/acción, obtenido a partir del análisis de sensibili-
dad realizado.

El resumen de los resultados obtenidos bajo los méto-
dos de valoración citados es el siguiente:

Criterios de valoración mínimos contemplados en el 
Real Decreto 1.197/1991.

Criterio de Valoración:

Valor teórico Contable 30 de junio de 2005: 3,31 
euros/acción.

Valor liquidativo: n.a.
Cotización media durante el semestre anterior: 6,94 

euros/acción.
Precio ofrecido en OPA anterior: n.a.

Otros criterios de valoración:

Criterio de Valoración:
Descuento de Flujo de Caja Libres: 7,86 

euros/acción.
Compañías Cotizadas Comparables: 6,69-7,32 

euros/acción.
Transacciones Comparables: 6,61 euros/acción.

Riva y García Proyectos, S. A. indica que no ha proce-
dido al cálculo del valor liquidativo porque, tras un análi-
sis de los activos más destacados de la Compañía, consi-
dera que el valor que se obtuviera para un valor 
liquidativo de Azkar no sería superior en ningún caso al 
que se obtiene bajo el principio de empresa en funciona-
miento.

Se adjunta al Folleto de la Oferta certificado, emitido 
por la Sociedad Rectora de la Bolsa de Valores de Ma-
drid, relativo a la cotización media de las acciones de 
Azkar en el semestre anterior al 25 de octubre de 2005.

5. Garantías constituidas por la Sociedad para la li-
quidación de la Oferta Pública y financiación.–De con-
formidad con lo previsto en el artículo 11 del Real Decre-
to 1197/1991 y con el fin de garantizar la ejecución y el 
pago de la contraprestación ofrecida, la Sociedad ha pre-
sentado ante la Comisión Nacional del Mercado de Valo-
res aval de entidad de crédito, emitido por Caixa de 
Aforros de Vigo Ourense e Pontevedra - Caixanova de 
carácter irrevocable y solidario, por un importe total de 
135.312.556,68 euros, que cubre las obligaciones de 
pago a 7,86 euros por acción que puedan resultar de la 
aceptación de la presente Oferta por todos los titulares de 
las acciones representativas del capital social de Azkar a 
los que se dirige la misma.

Azkar financiará la adquisición de sus propias accio-
nes disponiendo del préstamo que le ha concedido la en-
tidad Caixanova por importe de 135 millones de euros. 
Las condiciones fundamentales de dicho endeudamiento 
figuran en el Folleto de la Oferta.

6. Plazo de aceptación.–El plazo de aceptación de la 
presente Oferta es de un (1) mes natural, contado a partir 
de la fecha de publicación del primero de los anuncios a 
los que se refiere el artículo 18 del Real Decre-
to 1197/1991 en el Boletín Oficial del Registro Mercan-
til, en los Boletines de Cotización de las Bolsas de Valo-
res de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia y en dos 
periódicos. A los efectos del cómputo del referido plazo 

de un mes se incluirá tanto el día inicial como el último 
del referido plazo. Si el primer día del plazo fuese inhábil 
a efectos de funcionamiento del SIBE, el plazo de acep-
tación se iniciará el día hábil siguiente a efectos de dicho 
sistema y si el último día del plazo fuera inhábil a efectos 
de funcionamiento del SIBE la Oferta se entenderá ex-
tendida hasta las veinticuatro horas del día hábil siguien-
te a efectos de dicho sistema.

En el caso que el primero de los anuncios se publicase 
en los Boletines de cotización de las Bolsas de Valores, 
el plazo de aceptación se iniciaría el día hábil bursátil si-
guiente a la fecha de la sesión a la que se refieren los 
Boletines en que se hubieren publicado los anuncios.

De conformidad con lo previsto en el artículo 19 del 
Real Decreto 1197/1991, siempre que no se rebase el lí-
mite legal de dos meses, la Sociedad podrá prorrogar el 
plazo inicialmente establecido previa autorización de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores y previo 
anuncio de la prórroga en los mismos medios en que hu-
biera sido publicada la Oferta con antelación de al menos 
tres días a la finalización del plazo inicial.

7. Formalidades relativas a la aceptación y liquida-
ción de la Oferta.–Las declaraciones de aceptación de la 
Oferta por los accionistas de la Sociedad se admitirán 
desde el primer día del plazo de aceptación.

Las declaraciones de aceptación de la Oferta serán 
irrevocables y no podrán ser condicionales, según lo dis-
puesto en el artículo 25.2 del Real Decreto 1197/1991, no 
siendo admitidas las que no reúnan estas características.

Las declaraciones de aceptación serán cursadas por 
escrito a las Sociedades Rectoras de las Bolsas de Ma-
drid, Barcelona, Bilbao y Valencia, a través de cualquier 
entidad, miembro del correspondiente mercado, quienes 
responderán de la titularidad y tenencia de las acciones a 
que se refieren dichas aceptaciones, así como de la 
inexistencia de cargas y gravámenes o derechos de terce-
ros que limiten derechos políticos o económicos de di-
chas acciones o su transmisibilidad.

Las declaraciones de aceptación de los titulares de 
acciones de la Sociedad deberán incluir todos los datos 
identificativos exigidos por la legislación vigente para 
este tipo de operaciones (nombre y apellidos o denomi-
nación social, dirección, D.N.I./N.I.F. o N.I.E. o CIF, o, 
en caso de no residentes en España que no dispongan de 
D.N.I./N.I.F. o N.I.E., número de pasaporte y su naciona-
lidad).

Las declaraciones de aceptación de los titulares de 
acciones se acompañarán de la documentación suficiente 
para que pueda realizarse la transmisión de las acciones. 
En ningún caso, Azkar aceptará acciones cuyas referen-
cias de registro sean posteriores al último día del plazo de 
aceptación de la presente Oferta. Es decir, aquellas accio-
nes que se ofrezcan en venta deberán haber sido adquiri-
das como máximo el último día del plazo establecido 
para la aceptación de la Oferta.

Los accionistas de la Sociedad podrán aceptar la Ofer-
ta por la totalidad o parte de las acciones de la Sociedad 
que posean, mediante una o varias declaraciones. Toda 
declaración que formulen deberá comprender al menos 
una (1) acción de la Sociedad.

La adquisición de las acciones se intervendrá y liqui-
dará, en nombre y representación de la Sociedad, en la 
Bolsas de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia, por 
Riva y García-1877, S.V., S. A. con domicilio, a estos 
efectos, en Barcelona, Calle Diputación, número 246 y, 
en Madrid, Calle Lagasca, número 92, quien actuará por 
cuenta de la Sociedad según la designación del aparta-
do 9 siguiente.

Transcurrido el plazo de aceptación de la Oferta, se 
producirá la publicación del resultado de la misma, den-
tro de los plazos máximos previstos en el artículo 27 del 
Real Decreto 1197/1991.

La liquidación y pago de la contraprestación serán 
realizados siguiendo el procedimiento establecido para 
ello por Iberclear, considerándose fecha de contratación 
de la correspondiente operación bursátil la del día de la 
publicación del resultado de la Oferta en los Boletines de 
Cotización de las Bolsas de Madrid, Barcelona, Bilbao y 
Valencia, entendiéndose por día de publicación del resul-
tado de la Oferta la fecha de la sesión a que se refieran los 
mencionados Boletines de cotización.

Las acciones quedarán excluidas de negociación en 
bolsa una vez liquidada la Oferta.

8. Gastos de aceptación y liquidación.–La Sociedad 
soportará los cánones y corretajes correspondientes al 
comprador que se devenguen como consecuencia de la 
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intervención obligatoria de la entidad que actúa por cuen-
ta de la misma en virtud de la designación del apartado 9 
siguiente.

Los aceptantes de la Oferta se harán cargo de los 
gastos del corretaje y los demás gastos (cánones de 
bolsa y de liquidación de Iberclear y cualquiera otro 
que proceda) de la parte vendedora en la operación, 
incluyendo las comisiones por tramitación de órdenes 
de las entidades depositarias y administradoras de las 
acciones que pudieran surgir en el proceso de acepta-
ción de la misma.

Cualesquiera otros gastos distintos de los anterior-
mente reseñados serán asumidos por quien incurra en 
ellos.

9. Designación de Entidad financiera que actúa por 
cuenta de la Sociedad.–La Sociedad ha designado a Riva 
y García-1877, S.V., S. A. con domicilio a estos efectos 
en Barcelona, Calle Diputación, número 246 y, en Ma-
drid, Calle Lagasca, número 92, como entidad encargada 
de intervenir y liquidar las operaciones de adquisición de 
acciones que pudieran resultar de la presente Oferta en 
las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y 
Valencia.

10.  Finalidad perseguida por la Oferta Pública.–La 
finalidad de la presente Oferta es la exclusión de nego-
ciación de las acciones de Transportes Azkar de las Bol-
sas de Valores de Madrid y Bilbao y en el SIBE.

La estrategia de Transportes Azkar, S. A. dentro del 
sector transporte y logística, consiste en una búsqueda de 
alianzas estratégicas mas que vía adquisiciones como 
fórmula de crecimiento. Los Administradores de la So-
ciedad no contemplan la necesidad de apelar al mercado 
para la financiación de actividades de la Sociedad, ya que 
con los recursos generados tiene capacidad suficiente 
para financiar sus operaciones presentes y futuras. Es por 
ello que se ha puesto de manifiesto que la ventaja funda-
mental de estar en el mercado, es decir la posibilidad de 
acceder a vías alternativas de financiación, no se estaba 
aprovechando.

En virtud de la consideración anterior, el Consejo de 
Administración de la Sociedad de fecha 25 de octubre 
de 2005 aprobó convocar Junta General de accionistas al 
objeto de proponer a la misma la exclusión de cotización 
de las acciones de la Sociedad, así como la realización de 
la presente Oferta. Posteriormente, tras la publicación de 
los anuncios de convocatoria de junta, en fecha 28 de 
octubre de 2005, se remitió a la CNMV el orden del día 
de la misma, junto con el texto del Informe de los Admi-
nistradores de la Sociedad comprensivo de la justifica-
ción y del texto íntegro de las propuestas de acuerdos a 
someter a la aprobación de la Junta. Asimismo, se puso a 
disposición de los accionistas el Informe de Valoración 
elaborado por Riva y García Proyectos, S. A. La Junta 
General Extraordinaria de accionistas, celebrada en pri-
mera convocatoria el día 15 de noviembre de 2005 apro-
bó con el voto favorable del 62,92 por ciento del capital 
social, el acuerdo de exclusión y de realización de la 
presente Oferta.

La Sociedad ha solicitado a la CNMV la mencionada 
exclusión de cotización habida cuenta de que, tras varios 
ejercicios de trayectoria bursátil la Sociedad mantiene un 
alto nivel de concentración en su accionariado, lo que, 
unido a un tamaño de compañía aparentemente insufi-
ciente, no suscita el interés de los inversores en Bolsa y 
por ello presenta un escaso volumen de contratación de 
sus acciones.

Adicionalmente, los objetivos que se perseguían con 
la salida a Bolsa, consistentes en llevar a cabo un plan de 
crecimiento y consolidación a nivel europeo a través de 
una financiación vía ahorro público, no se han cumplido, 
ni los Administradores de la Sociedad tienen previsto la 
consecución de los mismos en el futuro.

Es por todo lo anteriormente expuesto que los 
Administradores consideran que resulta aconsejable 
para Azkar llevar a cabo una exclusión de negocia-
ción oficial de las acciones que componen su capital 
social.

Dado que la exclusión de cotización oficial de las ac-
ciones de Azkar determina la pérdida de la liquidez bur-
sátil de las mismas, se formula la presente Oferta Pública 
de Adquisición de acciones que permite a todos los ac-
cionistas que lo deseen vender sus acciones, con el fin de 
proteger los intereses legítimos de los titulares de los 
valores afectados por la exclusión de negociación de las 
citadas acciones.

La Sociedad amortizará, mediante reducción de capi-
tal social, las acciones propias actualmente en cartera, así 
como las acciones adquiridas a través de la Oferta, en la 
parte que considere conveniente y, en cualquier caso, en la 
parte que exceda los límites legalmente establecidos por la 
Ley de Sociedades Anónimas en relación con acciones 
propias. Dicha reducción de capital se realizará, en su caso 
en el mes siguiente a la finalización del plazo de acepta-
ción de la presente Oferta.

En este sentido, se hace constar que Azkar cuenta 
con reservas libres para la amortización de acciones 
propias hasta un importe de 125.771.855,16 millones de 
euros. Por el importe que exceda de dicha cantidad, 
descontando hasta 548.720,25 euros de reserva legal 
correspondiente a las acciones objeto de reducción de 
capital social; es decir, por el importe de 8.850.616,89 
euros, en caso de aceptación por parte de la totalidad de 
las acciones a las que se dirige la Oferta, se dotará una 
reserva negativa a compensar con beneficios de ejerci-
cios futuros. Según la evolución de los resultados co-
rrespondientes al tercer trimestre de 2005, Azkar estima 
que dicha reserva negativa pueda quedar compensada 
con los resultados del ejercicio 2005.

Se prevé que Azkar continúe desarrollando su actividad 
de la misma forma en que viene haciéndolo hasta el mo-
mento, no existiendo planes o intenciones relativos a la 
utilización diferente de la actual de sus principales activos, 
salvo que, como se indica en el Informe de Valoración 
emitido por Riva y García Proyectos, S. A., se va a proce-
der a la venta de determinados inmuebles en los años 2005 
y 2006, a cuyos efectos, las plusvalías derivadas de dichas 
ventas ya han sido tenidas en cuenta en el Informe de Va-
loración y, por tanto, en la determinación del precio ofre-
cido en la Oferta.

Ni Azkar ni sus accionistas de control tienen planes o 
intenciones de tipo alguno, relativos a cualquier operación 
que pudiera conllevar la transformación, escisión, fusión, 
transmisión o venta de Transportes Azkar, de sus activos 
(salvo lo indicado anteriormente) o filiales, ni se prevé 
modificar su capital social, salvo por lo indicado en rela-
ción a la reducción de capital social.

La Sociedad tiene previsto endeudarse fuera del curso 
ordinario de sus negocios, por importe de 135 millones de 
euros, según se describe en el apartado 2.5 del Folleto de la 
Oferta. Adicionalmente, va a proceder a refinanciar un 
importe aproximado de 60 millones de euros de deuda 
bancaria actual (a corto/largo plazo).

Azkar no prevé modificar ni sus órganos de administra-
ción ni sus estatutos sociales salvo la reducción de capital 
derivada de la presente Oferta y la reversión a títulos físi-
cos de sus acciones.

La política actual de retribución al accionista vía divi-
dendos está previsto que se modifique, debido a la limita-
ción a la distribución de los mismos durante dos años deri-
vada de las condiciones del endeudamiento a que se refiere 
el punto 2.5. del Folleto de la Oferta. Actualmente no está 
prevista la política retributiva que se aplicará transcurrido 
dicho período.

No está previsto modificar la política actual de empleo 
de Azkar.

11.  Disponibilidad del Folleto Explicativo.–Los ac-
cionistas de la Sociedad y el público interesado, a partir del 
día siguiente a la publicación del primer anuncio de la 
presente Oferta, tendrán a su disposición el Folleto Expli-
cativo y la documentación complementaria del mismo y 
podrán obtenerlo gratuitamente, en las Sociedades Recto-
ras de las Bolsas de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia; 
en el domicilio social de Transportes Azkar, sito en La-
zkao (Guipúzcoa), calle de Hiribarren, número 32, y en 
las oficinas de Riva y García-1877, S.V., S.A con domici-
lio, a estos efectos en Barcelona, Calle Diputación, núme-
ro 246, y en Madrid, Calle Lagasca, número 92, todo ello 
a partir del día siguiente a la publicación del primer anun-
cio de la Oferta. Por su parte, el Folleto Explicativo y el 
modelo de anuncio se encuentran disponibles en la página 
web de la Sociedad (www.azkar.com).

Igualmente, y como máximo en el plazo citado ante-
riormente, el Folleto Explicativo y la documentación 
complementaria podrá consultarse en los registros públi-
cos de la CNMV (Paseo de la Castellana, número 15, 
28046 Madrid y Paseo de Gracia, número 19, 08007 Bar-
celona) y en la página web de dicho organismo 
(www.cnmv.es), únicamente el Folleto explicativo y mo-
delo de anuncio.

Madrid, 20 de diciembre de 2005.–Don José Antonio 
Orozco Fernández, Vicepresidente del Consejo de Admi-
nistración de Transportes Azkar, S. A.–65.539. 

 TREINTA DE FEBRERO, S. L.
Edicto

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 1 de Cartagena,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 128/2003, 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de 
doña Lourdes Casais Camafeita, contra la empresa Trein-
ta de Febrero, S. L., sobre ordinario, se ha dictado Auto 
en el día de la fecha, por el que se declara al ejecutado 
Treinta de Febrero, S. L., en situación de insolvencia to-
tal por importe de 1.533,58 euros, insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Cartagena, 13 de diciembre de 2005.–La Secretaria 
Judicial.–64.903. 

 TUNHGSTALL, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña María Nieves Rodríguez López, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 5 de Barcelona,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución núme-
ro 1592/05 de este Juzgado de lo Social número 5, segui-
dos a instancia de Agustín Cristóbal Molina García con-
tra la empresa Tunghstall, sociedad limitada, sobre 
reclamación de cantidad se han dictado auto de fecha 30 
de noviembre de 2005 por la que es declarada al ejecuta-
do en situación de insolvencia total por importe de 
19.903,31 euros, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 30 de noviembre de 2005.–Secretaria Judi-
cial del Juzgado de lo Social n.º 5, doña María Nieves 
Rodríguez López.–64.913. 

 UBERABA CONSTRUCCIONES, S. L.

Edicto

El Juzgado de lo Social n.º 1 de Vitoria-Gasteiz, Publica

Que en la ejecutoria número 39/05 seguida contra el 
deudor Uberaba Construcciones S.L., domiciliado en 
calle Pintor Adrián Aldecoa, n.º 2, bajo, Vitoria-Gasteiz 
se ha dictado el

Auto

En Vitoria-Gasteiz, a treinta y uno de mayo de dos mil 
cinco.

Dispongo: A los efectos de las presentes actuaciones 
(Ejecución contenciosa n.º 39/05); y para el pago de 
4.664,63 euros de principal, y 932,92 euros de intereses y 
costas provisionales, se declara insolvente, por ahora, al 
deudor Uberaba Construcciones S.L. , sin perjuicio de 
que pudieran encontrársele nuevos bienes que permitie-
ran hacer efectiva la deuda aún pendiente de pago.

Publíquese en el Boletín Oficial del Registro Mercan-
til, la declaración de insolvencia del deudor (artículo 
274.5 de la LPL).

Notifíquese a las partes y a dicho organismo.
Una vez firme esta resolución, archívese.

Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a 
presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles 
siguientes al de recibirla, con expresión de la infracción 
que se imputa a la resolución impugnada (artículo 452 de 
la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil) sin que su mera 


